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      Excmo. Ayto de Cuenca

         Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA EN PLENO EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 2007


En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta minutos, del día tres de diciembre de dos mil siete, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno ordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. Francisco Javier Pulido Morillo.

Tenientes de Alcalde:

Dª. María Ángeles García Romero.

D. Miguel Ángel Monserrat Puig.

D. Miguel Ortiz Moya.

Concejales:

D. Emilio Catalá Rubio.

Da. Alejandra Barambio Zamora.

Da. Paula Latorre Cañizares.

D. Javier Ruiz Rincón.

D. Pedro Vallejo Chanal.

Da. Angustias de la Cruz Cañas.

D. Carlos Navarro Arribas.

D. Ángel Mariscal Estrada.

D. José Manuel Martínez Cenzano.

D. Juan Manuel Ávila Francés.

D. Pedro Bustos Amores.

Da. Inmaculada Cruz Salcedo.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Dª. Ana Josefa Hoz Martín.

D. Ramón Pérez Tornero.

Da. María Ángeles Briones Peralta.

Da. Consuelo García López.
D. Salvador Barambio Heras.
D. Ángel Luis Castellano Bobillo.
Interventora de Fondos:

Dª. Mª José Torres Herrera.

Secretario General Accidental del Ayuntamiento:

D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.

No asiste pero justifica su ausencia Da. Raquel Vieco Lucas.

Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, al tenor siguiente:

1º.- PRESIDENCIA.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión de los 25 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia, nos 5.001 al 5.500 de 2007 a los efectos del artículo 22.2.a) de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

C).- El Pleno, por mayoría de veintitrés votos a favor ( doce de los Concejales del Grupo Municipal Popular y once de los Concejales del Grupo Municipal Socialista) y una abstención del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: El nombramiento de nuevos Consejeros miembros del Consejo Social de la Ciudad de Cuenca correspondiente a las Elecciones Municipales y Autonómicas del periodo 2007-2011 propuestos por las respectivas entidades y Organizaciones representadas en el Consejo Social. Los cuales han aceptado previamente el cargo de consejeros en el Consejo Social de la Ciudad de Cuenca, según lo previsto en el artículo 6º del Reglamento Orgánico del Consejo Social.
D).- El Pleno, por mayoría de 12 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 12 abstenciones (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida), ACUERDA: 

PRIMERO.- Cesar como vocales del Patronato de la Fundación de Cultura “Ciudad de Cuenca” a D. Jesús Madero y a D. Antonio Pérez, agradeciéndoles los eficaces servicios prestados. Al haberse cumplido el plazo de 4 años y aceptación de la puesta a disposición del cargo de vocal del Patronato (artículo 6.6.b, de los Estatutos).

SEGUNDO.- Designar a D. Raúl Torres Herreros y a D. Alberto Romero Villalba como vocales del Patronato de la Fundación del Cultura “Ciudad de Cuenca”.

E).- El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión de los 25 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar la creación de la Comisión Especial “Cuenca 2016”.

SEGUNDO.- Composición de la Comisión:

. Presidente: 
-El Alcalde o Concejal en quien delegue.
. Vocales:
- El Concejal portavoz del Grupo Municipal Popular o Concejal en quien delegue.

- El Concejal portavoz del Grupo Municipal Socialista o Concejal en quien delegue.

- El Concejal portavoz del Grupo Municipal Mixto o Concejal en quien delegue.

- El Concejal de Educación y Cultura o Concejal en quien delegue.

- El Concejal de Turismo o Concejal en quien delegue.

- El Director General de Educación y Cultura que actúa con voz  pero sin voto. 

. Secretario: 
- El de la Corporación o en quien delegue.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar el Estudio de  Detalle de la Manzana nº 5 del Sector 4.2 “Cerro de la Horca II”, del suelo urbanizable del vigente P.G.O.U. (Plan General de Ordenación Urbana) de  Cuenca, en los términos y con las indicaciones de los informes técnicos y con arreglo a lo previsto en los artículos 28 y 38 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 2/98 de 4 de Junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, y 145, 138, 139, 73 y siguientes del Decreto 248/2004, de 14 de Septiembre, por el que se aprueba su Reglamento de Planeamiento.
B).- El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar el Estudio de  Detalle de la Manzana-Parcela situada en las  Calles Mª Luisa Vallejo, Reyes Católicos y Cartagena, Colonia “San  Antonio”, en los términos y con las indicaciones de los informes técnicos y con arreglo a lo previsto en los artículos 28 y 38 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 2/98 de 4 de Junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, y 145, 138, 139, 73 y siguientes del Decreto 248/2004, de 14 de Septiembre, por el que se aprueba su Reglamento de Planeamiento.

C).- El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar la modificación puntual nº 7 del Vigente Plan Especial del Casco Antiguo y sus Hoces, con arreglo a lo previsto en el artículo 1.4 del referido Plan Especial, en relación con el artículo 38 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 2/98 de 4 de Junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, y artículos 77.2, 141.2, 138 y 139 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Decreto  248/2004, de 14 de Septiembre.

3º.- HACIENDA.
A).-  El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de Créditos Número 2 del Presupuesto del Patronato de Promoción Económica de 2.007 cifrada en las siguientes cantidades:

I.- CRÉDITOS EN AUMENTO.


a) Suplementos de crédito
70.000 €


                TOTAL CRÉDITOS EN AUMENTO
70.000 €

    II.- PROCEDENCIA DE LOS FONDOS.



a) Bajas de crédito en partida
70.000 €


                 TOTAL PROCEDENCIA DE LOS FONDOS
70.000 €

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo de 15 días.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el período de información pública no se presentan reclamaciones, quedando aprobada definitivamente la Modificación de Créditos Número 2 del Presupuesto del Patronato de Promoción Económica de 2.007. Según queda recogido.
4º.- MOCIONES.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Que en todos los documentos que emitan, generen o produzcan los servicios municipales, organismos autónomos, empresas de titularidad municipal aparezca el logotipo de la candidatura de Cuenca para el año 2016.

SEGUNDO.- Que el servicio de contratación del Ayuntamiento deberá incluir en los pliegos de condiciones que elabore, la obligación de las entidades que resulten adjudicatarias de las distintas obras y servicios de incluir en los elementos publicitarios que elaboren el logotipo citado.

TERCERO.- Que todos los elementos publicitarios de las actividades municipales, confeccionados a propuesta de los distintos servicios, sociedades, organismos autónomos, institutos y empresas municipales, incluirán el logotipo de la candidatura, situándolo en la medida de lo posible, en lugar preferente y sin que ello suponga restar protagonismo a la actividad publicitada.

CUARTO.- Solicitar a la Diputación Provincial de Cuenca y a la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha para que adopten medidas similares. 

QUINTO.- Que se proponga a los órganos rectores de las Fundaciones y Patronos de los que formen parte el Ayuntamiento, la inclusión del logotipo en sus respectivos documentos informativos y publicitarios.

SEXTO.- Que se realice una campaña dirigida a las entidades y empresas privadas radicadas en nuestra ciudad para informarle de este proyecto y se les anime a incorporar y difundir el logotipo de la candidatura de Cuenca para 2016.

SÉPTIMO.- Que se firmen convenios de colaboración con los medios de comunicación de carácter local, provincial y regional para que también utilicen el logo en sus ediciones impresas y en formato digital.

OCTAVO.- Que se realice un convenio específico con la Universidad de Castilla La Mancha para que esta institución regional se involucre directamente en la defensa de la candidatura de Cuenca como capital cultural europea.

NOVENO.- Adoptar las medidas necesarias oportunas y/o complementarias a estos acuerdos en aras a conseguir el objetivo expresado en la moción.

B).- El Pleno, por mayoría, por el voto de calidad del Alcalde-Presidente. Habiéndose producido empate de 12 votos en contra de la Moción de los Concejales del Grupo Popular y 12 votos a favor (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida), y al haberse mantenido el empate en la 2ª votación. Por el voto de calidad del Alcalde-Presidente, según artículo 100, párrafo 2 del Reglamento Orgánico de Funcionamiento y Régimen jurídico de las Entidades Locales y artículo 46-2 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local, ACUERDA: Desestimar la Moción presentada por el Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Cuenca relativa al proyecto de Acondicionamiento urbanístico del Barrio de Buenavista.
C).- El Pleno, por mayoría, por el voto de calidad del Alcalde-Presidente. Habiéndose producido empate de 12 votos en contra de la Moción de los Concejales del Grupo Popular y 12 votos a favor (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida), y al haberse mantenido el empate en la 2ª votación. Por el voto de calidad del Alcalde-Presidente, según artículo 100, párrafo 2 del Reglamento Orgánico de Funcionamiento y Régimen Jurídico  de las Entidades Locales y artículo 46-2 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local, ACUERDA: Desestimar la Moción presentada por el Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Cuenca relativa al cumplimiento de los acuerdos de Pleno del Ayuntamiento de 12 de abril de 2007 de modificar los contratos de arrendamientos con promesa de venta y acceso a propiedad de Viviendas de Obispo la Plana (Cerro Candelar y Cerro Gordo).
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA
El Pleno, por unanimidad de los 24 concejales asistentes a la sesión de los 25 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por el Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Cuenca relativa al manifiesto sobre el Día Internacional de las personas con discapacidad 2007, como anteriormente queda recogida.

1º.- PRESIDENCIA.

B).- El Pleno por unanimidad de los restantes 23 Concejales asistentes, ACUERDA: 
PRIMERO: Quedar enterados de la renuncia, como Concejal del Partido Socialista Obrero Español del Ayuntamiento de Cuenca, de D. José Manuel Martínez Cenzano.

SEGUNDO: Declarar vacante esta Concejalía de dicho partido en el Ayuntamiento de Cuenca,

TERCERO: Solicitar a la Junta Electoral Central que designe el candidato siguiente que corresponda de la lista del Partido Socialista Obrero Español para el Ayuntamiento de Cuenca, a fin de cubrir la vacante que se ha producido, y que según antecedentes y documentación de las pasadas Elecciones Autonómicas y Municipales, resulta que el siguiente en la lista del Grupo Socialista Obrero Español corresponde al nº 13 D. Andrés Vieco Pernía”. 
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado, siendo las once horas y cinco minutos.- De lo que como Secretario doy fe. 
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